La situación en España requiere una respuesta urgente y de mayor calibre Ante esta situación, el Instituto de la Empresa Familiar y la asociación de Empresa Familiar de Castilla la Mancha consideran que es fundamental que el Gobierno central y los Ejecutivos autonómicos coordinen urgentemente un Plan de Choque 2009-2010, de naturaleza estrictamente económica, dotado con 21.140 millones de euros –equivalente al 2% del PIB en dos años- y en el que deberían figurar dos tipos de medidas: 

MEDIDAS CON EFECTO INMEDIATO A NIVEL NACIONAL.

1. Bajar el coste del empleo, reduciendo dos puntos las cuotas a la Seguridad Social que soportan las empresas por todos sus trabajadores (coste anual aproximado que tendría esta medida: 5.800 millones de euros) y en 10 puntos las cuotas a la Seguridad Social que paguen por cada nuevo empleo fijo creado (coste aproximado que tendría esta medida, suponiendo que se creasen 100.000 nuevos puestos de trabajo: 240 millones de euros al año). 

2. Aumentar la línea ICO para capital circulante en 50.000 millones. La aprobada en diciembre pasado, por 10.000 millones, resulta insuficiente (coste anual de esta medida: suponiendo una tasa de morosidad del 4% y un coste de la deuda pública igual al que se cobraría a las empresas, supondría un gasto para el Estado de aproximadamente 2.000 millones de euros). 

3. Dada la importancia que tiene el sector de la automoción en el tejido industrial español, se propone crear un incentivo de 2.000 euros para la compra de vehículos destinados a actividades económicas (empresas y autónomos). El coste anual aproximado, suponiendo que se aplicase a la adquisición de 100.000 unidades sería de 200 millones de euros. 

4. Aprobar que todas las Administraciones Públicas paguen sus facturas en un periodo de tiempo inferior a los 30 días, y crear un fondo para la concesión de créditos por 10.000 millones de euros a aquellas Administraciones que no puedan afrontar esta carencia de pago (coste anual aproximado de esta medida: 250 millones de euros). 

5. Con el objetivo de mejorar la liquidez del tejido empresarial, resulta necesario otorgar a los créditos que conceden los accionistas a sus empresas un tratamiento fiscal similar al del resto de rentas del capital (coste aproximado: inferior a los 50 millones de euros.

MEDIDAS CON EFECTO TRANSCURRIDOS UNOS MESES 

1. Reducir los tipos del Impuesto sobre Sociedades: establecer en el 25% el tipo general y en el 20% el reducido (coste anual aproximado de esta medida: 2.000 millones de euros) y considerar el aplazamiento de impuestos como el IVA o las cotizaciones a la Seguridad Social. 

2. Son sobradamente conocidos los inconvenientes administrativos de todo tipo que retrasan los proyectos de inversión de las empresas. Por tanto, se debe habilitar, como medida excepcional y con carácter provisional hasta que la situación se normalice, el que los proyectos se puedan acometer tras una comunicación formal a la administración correspondiente, que verificará la correcta observación de la legislación establecida al efecto. Se trata de conseguir que ningún proyecto de inversión se deje de emprender por un exceso de burocracia. Esta medida no tendría impacto económico para las Administraciones Públicas. 

3. Establecer la exención por reinversión de beneficios (coste anual aproximado: por cada 1.000 millones de euros de reinversión se generaría un coste aproximado de 30 millones de euros al año). 

4. Con el objeto de incrementar la flexibilidad del mercado laboral, se estima necesario: 

• Condicionar los incrementos salariales a la productividad. • Modificar el marco legal para que la estructura de las plantillas se pueda ajustar temporalmente a las necesidades de producción. • Reducir drásticamente el absentismo otorgando a las Mutuas y Empresas Colaboradoras la facultad para emitir propuestas de alta médica en el pago de la incapacidad temporal. • Diseñar coherentemente el calendario laboral, trasladando algunas de las festividades que caen entre semana a los lunes. Estas medidas no tendrían impacto económico para las Administraciones Públicas.
MEDIDAS PARA CASTILLA LA MANCHA.
1. Formación. 
a. Potenciar y agilizar la relación directa entre la Universidad y la Empresa y viceversa. Esto ayudaría a desarrollar la competitividad en los futuros profesionales.
b. Generar una mayor participación del empresario en el diseño de los planes de formación postgrado para directivos que dependen de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha.

Ampliación de los fines de las Obras Sociales de las Cajas de Ahorro. El mejor fin social que se puede aportar es el de mantenimiento y creación de puestos de trabajo. Para ello, las obras sociales de las Cajas de Ahorro pueden elaborar un plan de concesión de microcréditos a las empresas más pequeñas (con pequeños préstamos inferiores a 30.000 euros muchas micropymes podrían sobrevivir)
Como medidas concretas proponemos:

La creación de una Agencia de Desarrollo Económico Regional en la que se buscará la participación de todas las instituciones implicadas, (Agrupación de Fabricantes, Sindicatos, Cámara de Comercio etc.…), de ella dependerán los viveros de empresas que incorporarán programas de formación. También se creará un Departamento de Formación de Emprendedores que sea capaz de crear nuevos yacimientos de empleo. 
2. Financiación. 
a .Poner en funcionamiento de inmediato el sistema de Sociedad de Garantía recíproca, apoyando la iniciativa CECAM, ayudando con ello a la facilidad del crédito. Con el objetivo de buscar alternativas a la concesión de créditos hacia las empresas.
b. Exigencia a las entidades de crédito regionales para que prioricen la dotación de crédito a las empresas de la Comunidad que acrediten solvencia. 

c. Mayor dotación de las herramientas de financiación de las empresas con capital o avales de la Junta de Castilla la Mancha y potenciar su involucración en el tejido empresarial de la región. 

d. Promover la participación de empresas de reconocida trayectoria a los órganos de gobierno de entidades con objetivos financieros y de inversión. 
3. Administración. 
a. Reducir urgentemente las trabas administrativas para el empresario, entre ellos la supresión de la exigencia de avales provisionales en la licitación pública de las empresas; hoy en día imprescindible para la continuidad de la actividad. 

b. Exigencia al sistema de los servicios públicos a la empresa de mejorar la atención al empresario y sensibilizar al personal público para que colaboren al máximo con la empresa. 

c. Solicitar que los servicios y contratos de estas administraciones reviertan en las empresas con sede social en la región, que son las que generan empleo y pagan los impuestos en la tierra. 

d. Diseñar un calendario laboral coherente trasladando los festivos entre semana a los lunes. 
e. Exigir que la administración cumpla la ley de pagos, que abonen las deudas pendientes con las empresas. La devolución del IVA, y la bajada de forma transitoria de impuestos.

f. Exigir a las administraciones públicas de la Junta de Comunidades de castilla la Mancha, un plan urgente que reduzca drásticamente el gasto corriente, que contenga de forma efectiva sus costes y evite el solapamiento de acciones por parte de las diversas administraciones.

g. Es más necesario que nunca una agilidad administrativa impresionante. Cualquier licencia, permiso, etc., debería ser resuelta inmediatamente. Esto afecta también a la Administración de Justicia.
h. Equiparación de las prestaciones de la Seguridad Social a los trabajadores del régimen general con los del régimen de autónomos.
4. Fiscalidad. 
a. Aplazar las obligaciones tributarias para las empresas que acrediten dificultades financieras.
b. La pronta devolución de los IVA soportados y no repercutidos, así como el aplazamiento de los IVA repercutidos en las facturas a proveedores que no efectúen el pago en los periodos de declaración del impuesto del IVA.

c. Posibilidad de compensación de declaraciones positivas y negativas entre empresas de un mismo grupo empresarial, aunque no opten por el régimen de consolidación fiscal.
Posibilidad de compensación de declaraciones positivas y negativas entre diferentes impuestos de una misma empresa.
d. Compensación inmediata del IVA de los impagados, aunque no se haya iniciado procedimiento judicial
e. Exigir el pago de todas sus obligaciones a las diferentes administraciones públicas, así como devolución inmediata de IVA, impuestos sobre sociedades, IRPF, etc.
· f. Si las entidades financieras no trasladan la financiación necesaria a las empresas, debe ser el ICO quien pueda disponer de esos fondos para entregarlos directamente a las empresas. Para ello puede obligar a toda la red de CECA para que entreguen el dinero a las empresas.
Equiparación de las prestaciones de la Seguridad Social a los trabajadores del régimen general con los del régimen de autónomos
Es más necesario que nunca una agilidad administrativa impresionante. Cualquier licencia, permiso, etc., debería ser resuelta inmediatamente. Esto afecta también a la Administración de Justicia.
La inversión y el aumento de liquidez que generará este conjunto de medidas, revertirán en un freno a la destrucción del empleo, un crecimiento de la productividad y contribuirán a recuperar la senda del crecimiento de la economía española y castellano manchega. La AEFCLM considera que deben aprobarse con carácter urgente, puesto que su efecto dinamizador resultaría inmediato. AEFCLM considera, además, que la situación requiere del esfuerzo de todos: administraciones, empresas, agentes sociales y el conjunto de la sociedad. En definitiva, se trata de trabajar más intensamente y de manera más efectiva.
